
   
 
 
 

  

 

CONSTRUIMOS PATRIA EN DEFENSA DE LA VIDA 

Carrera 11 No. 102 - 50  

Celular: 3102739049 
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Bogotá D.C., ___________ de ______________ del 2024. 

Señores 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA “GENERAL RAFAEL REYES PRIETO”   
Ciudad 
 
Asunto: Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades.  
 
Yo, _______________________________________, identificado/a con cédula de ciudadanía N° 

_____________ expedida en _______________, actuando en nombre propio, declaro bajo la gravedad del 

juramento, de forma libre, espontánea y consciente, que el/la suscrito/a firmante, que no me encuentro/a incurso/a 

en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses y/o prohibición, de las señaladas en la 

Constitución Política de Colombia y en la Ley, especialmente:  

1- En no estar incurso/a en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con Entidades Públicas, 
de conformidad con lo establecido en la Constitución y las leyes.  
 
2- No estar incurso/a en cualquiera de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, de que trata el artículo 8° 
de la Ley 80 de 1993 y las normas que lo modifiquen o lo sustituyan.  
 
3- No estar incurso/a en las causales de inhabilidad e incompatibilidad, consagradas en la Ley 1150 de 2007 “Por 
medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”.   
 
4- No estar incurso el suscrito/a, en alguna de las causales de inhabilidad por incumplimiento reiterado, que 
genere la imposición de multas o declaratoria de incumplimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 
de la Ley 1474 de 2011 y las normas que lo modifiquen o lo sustituyan, específicamente en las siguientes normas: 
Artículo 1°. Inhabilidad para contratar de quienes incurran en actos de corrupción; Artículo 2°. Inhabilidad para 
contratar de quienes financien campañas políticas; Artículo 3°. Prohibición para que exservidores públicos 
gestionen intereses privados; Artículo 4°. Inhabilidad para que ex empleados públicos contraten con el Estado y 
Artículo 90. Inhabilidad por incumplimiento reiterado.   
 
5- No soy cónyuge o compañero(a) permanente, con servidores públicos del nivel Directivo, Asesor o de Control 
Interno de la Escuela Superior de Guerra, ni tengo parentesco con ellos dentro del primer y/o segundo grado de 
consanguinidad, afinidad o primero civil. 
 

Declaro bajo la gravedad de juramento que lo aquí afirmado, así como la documentación por mí allegada, 
corresponde a la realidad. Así mismo autorizo a la Escuela Superior de Guerra para realizar la verificación de 
esta en caso de ser necesario y tomar las acciones que en derecho correspondan en caso de vislumbrar alguna 
irregularidad.  
 

La presente declaración se suscribe con el fin de acreditar los documentos presentados, para trámite de 
convocatoria docente ESDEG 
 
Atentamente, 
 
______________________________ 
Nombre, firma e identificación 
Dirección y teléfono 
 
         Huella 


